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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
OFICINA DEL SECRETARIO 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019 

CIRCULAR SA-019/2019 

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P r esentes 

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 29 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 13 fracción V del Reglamento 
en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
que determinan los días de descanso obligatorio, así como en los artículos 88 
fracción XV del Código de instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México y 20 fracción VI del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, se comunica que el día 01 de mayo del presente año se 
suspenden las labores de este Instituto Electoral con motivo del día de Trabajo. 

Atento a lo anterior, las áreas que por necesidades del servicio requieran que su 
personal asista a laborar el día referido, deberán hacerlo del conocimiento de esta 
Secretaría Administrativa para que se adopten las previsiones correspondientes. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial 
saludo. 

c.c.p. 

nri-.dtr""o Fidencio González Hernández 

- ro. ario Velázquez Miranda.- Consejero Presidente del Consejo General. Para su conocimiento. 
- C. onsejeros Electorales del Consejo General. Para su conocimiento. 

C. epresentantes de los Partidos Políticos y Grupos Parlamentarios ante el Consejo General. Para su conocimiento. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad d e México, est am os comprometid as y c:ornpromé tldos a administ rar elClCelones 
locales integres. conduci r m &canism o!l dé partieipádón ciudad ana incluyentes. y promov@f en lé5 y los habitantes de 
lel Ciudad de Mexlco la cul tura d emocrática, la participaciÓn y ..,1 5:lj etcldo p leno d a la ciud adanía. en apego 8 los 
princip ios roctores d e la funció n él@c tótal. cumpliendo ton los requisito, legales y féglarnentarlos. y m ejo rénd o 
continuamente la efic ac ia d e nuestro Sist em a de Gestión Electoral. 
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